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JEMM CE ESTMÜ
MRmacMn y Jostica

Acuerdo N ' 4S*

Tegu<ágatpa, D. C., 12 de febrero de
1W8.

E l Jefe de Estado,

ACtJERDA!

Hacer en el Ramo de Gobernación y  
Justicia, ios siguientes cambios:

PE N ITE N C IA R IA  C E N TR A L

1'—Nombrar a la ciudadana Glenda 
Haria üoeHo Valladares, OMciniata 1, en 
susdtuoíón de la ciudadana Juüa M arina 
QAires V., quien interpuso su renuncia 
(Puesto N* 017300). Devengará el salario 
mínimo correspondiente a la Escala de 
aslario N^ l l .

T IPO G R A FIA  N A C IO N A L  

Mrec<dón

2*—Nombrar a la ciudadana Rosa M aría 
M m a de Zelaya, O ficinista Taqu ígrafo 
H  en sustitución de la ciudadana Gladys 
Osdlo Ücona. D evei^ará el mbümo eo- 
nespondiente a la Escala de Salarlo .
W  15.

DIRECCION G ENERAL DE PO B LA C IO N  

Administración

y —Nombrar a la ciudadana M aría Lu i
sa Escobar V. de Garay, Conserje I, en 
sustitución de !a ciudadana Juana M a
fia Coello Henriquez. Devengará e! sala
rlo máximo correspondiente a la Escala 
N* 01.

Control üBgratorlo Sector Centra!

4*—Nombrar ai ciudadano A lian  A lva - 
rsdo. Delegado Departamental (Puesto Va- 
esats). Ciave 00072. Devengará e! mínimo 
ás !a Escala de Salario N* 21.

Este Acuerdo tendrá vigencia a parOr 
4st ¡aásrero del corriente.— ComurriqueseL

O. LO PE Z A . 

ás Qottsmacióa y  Justicia.

ARrerte AMgnr

C O N T E N I D O

GOBERNACIÓN T JUSTICIA
Acuerdos N9 484 y 560, 1912 a! 1931 

Febrero y Sep. de 1972-73.

ECONOMÍA Y COMBRCM 
Acuerdo N9 52 
Marzo de 1973.

A V I S O S

Acuerdo W  560

T ^ c ig a lp a , D. C., 2$ de febrero de 1973.

AC U E R D A:

Hacer en el Ramo de Goberrración y  Jus

ticia, los nombramientos siguientes:

PENHENOARLA CENTRA

1*— Nom brar al ^udadano Jaime Vüla- 
toro Flores, Gerente Negocios Au xiliar 
(C lave N^ 00005). (Puesto Vacante).

2̂ — Nombrar al ciudadano José Oscar 
Aparicio Nüñez, Conductor de Autom óvi
les I  (C lave N " 00023). Puesto Vacante).

3*̂— Nom brar al ciudadano Joige Roberto 
Ardón V., en sustitución del ciudadano Da
río Criando Revelo R., cancelado por causa 
justificada Guardalmacén I  (C lave .
N ' 00025).

4*— Nom brar al ciudadano Isidro Castro 
Matamoros, Auditor Interno I, en sustitu
ción del ciudadano Aifonso A rgu ijo  A vi- 
lés, cancelado por causa justificada. (C lave 
N" 00012).

5̂ —Nom brar ciudadano Francisco 
. i. e St-b-L recto r del ¡Servi

cio de Reclusión. (C lavs N * 00002). (Pues
to Vacante).

Los nombrados devmLgarán el salario 
máximo presupuestado, a partir del pri
mero de marzo próximo.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

de Gobemadón y  Justida,

Albssts BMgar

POKR EJECUTWO 
Bohemacíón y  justicia

Acuerdo N ' 1912

Tegucigalpa, D. C.. 12 de septiembre dot 
1972.

E i Presidente Constitucional de la  Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a CaHos Iván  
Pineda D. y  Ana Rosa Andino López, ve
cinos de ViHanueva, Cortés, previo entera 
de (L  10.0) diez lem piras, en la  oficina qua 
d M ^ ^ ^ ^ d e P h ^ ^ ^ a y  
Mico designe.—Comuniqúese.

R AM O N

E l Secretario de Estado en ios Despa- 
Thos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N * 1913

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem bre da 
1972.

El Presidente Constitucícmal de !a Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio c iv il, a  Saúl R ivera  
Florentino y  Reina M arina V illa  Chávase 
vecinos de Santa Rosa de Copán, p revia  
entero de ( LIO.OO) diez lempiras, en la  
oficina que el M in isterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

R A M O N  B. CRUZ

E*! Secretario de Estado en los Despa<  ̂
chos de Gobernación y  Justicia,

RIoarde Zúniga A-

Acuerdo N * 1914

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre da 
1972.

El Preeidmte Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Danilo MOTMG
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A V ! $ 0 S CONSTITUCION DE SOCIEDAD

R E M A T E S

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo CXvií, 
del departajnento de Frajicísco Mora^ 
z&n, al público en general, y para loa 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del dia m artes veinticuatro 
de abril, a  las diez de la  mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a ) U n  solar ubi
cado en la  ciudad de Comayagüela, 
barrio Guacerique, con una extensión 
superficial de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te esmstruida una casa de bahareque, 
con un corredor, y  cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Lu is Luna; al 
Sur, calle de por medio, con terreno 
de Rubén Laínez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V . Gálvez; al 
Oeste, terreno de la  deudora solida
ria Juana Cerrato, y  mide por IM  la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
el este y oeste, nueve metros tnsinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
fo l¿ s 443 al 445, del tomo i -7, del 
Be^stro de la Propiedad Irunueble, de 
este departamento, a  favor oe L  se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b ) Un sotar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua- 
cerique, con una e3^nsión superficial 
de quinientas cuarenta, y  ^ete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene form a irregular, y  mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una linea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
el Sur Oeste una línea curva irreg!i- 
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hada el Este, treinta y  cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a  encontrar la  es
quina Noreste que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, com&dor y  cocina, todo limi
tado: al N ort^  propiedad de Fem an
do Lardizábal y de Juan Sosa y 
Diooisío Velásquez; al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, calle de 
por medio; a l Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Am ador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, al 
Oes^y el río Guacerique; más tres 
piezas de madera, c<m techo de zinc, 
y  una galera también de madera, de 
techo &  teja, construida en alto, so
bre paredes de medra, otra galera de 
madera, con techo de lám ina de zinc, 
y el primer piso , para g a r^ e . Este 
mmuéble se encumitra in serid  con el 
immero 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la  Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y  a favor de la  deudora soEdana Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de prim era licita
ción, no se admitirán posturas que no

AI público en general y a los conYerciantes en particular, 
de conformidad con lo preceptuado por el Articulo 380 del 
Código de Comercio, se hace saber: que en Escritura Pública 
autorizada por el Notario Gonzalo Rafael Chávez B., con fecha 
veintisiete de febrero del año en curso, se constituyó una so
ciedad que girará con la denominación social *'MOPAR, S. de 
R. L.", cuyo domicilio será la ciudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, y tendrá por finalidad la importación y 
exportación de mercaderías de todo género, así como también 
la representación de casas comerciales extranjeras, y toda 
clase de actividades lícito comercio relacionadas con el fin 
social de la sociedad, y será administrada por dos Gerentes que 
actuarán conjunta y separadamente.

28 M. 73.
L A  G E R E N C IA

cubran las dos terceras pnrtes del 
avalúo, el cual ascMnde a la cantidad 
de Doce Mü Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que (Ece: "Juzgado de Letras 2? de 
lo Civil".— Tegucigalpa; F. M.— ^Hon
duras.

Del 19 M., al 11 A . 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al púbMco en 
general, hace saber: que en audiencia 
a  veriEcarse el día jueves doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el siguiente inmueble embarga
do: "U n  lote de terreno marcado con 
el N^ 6, letra "P ", de la  lotificación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y  límites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P "; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centémmas 
de vara, lotes 3 y 4 letra " P " ; al Oes
te, v e in t^ is  varas cincuenta centési
mas de vara, lote número 8, letra "P ". 
En dicho lote se encuentran construi
das las sig^uientes m ejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro,, con 
luz y agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 
N* 102, foEos 123 y  124, del tomo 77, 
del R ^isbxy de la Propiedad Inmue- 
ble; de este departamento. E l inmue
ble relacionado ha sido valorado en la  
cantidad de Tres ME Quinientos Lem
piras, y  se rem atará para con su pro
ducto hacer pago a  señores Telma 
Henriquez de Tercero, D ora Argenti 
na, Julia, B ^ jam in  y  M ario Orlando

Hennquez Girón, de cantidad de lem
piras, intereses y costas que lea 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera Édía- 
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arnba expresada.—Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Joaquín MmsBo 
Secretado.

( f )  Joaquín Murillo. Hay un sdlp que 
dice: "Juzgado de Letras 2* de 1? 
CivE.— Tegucigalpa, Frandscó Mom- 
zán.— Honduras".

Del 17 M., a l 9 A . 73.

E ! infMscrito,. decretado,4e! Juz
gado 2  ̂de Letras de lo Civil, del de
partamento de "PSuadsco Morazán , 
para los efectos de ley, al púMico en 
general, hace saber: que en aúdíeo- 
cia a  verificarse el día lunes nueve 
de abd l del corriente año, a las diez 
de la  mañana, en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará ^  públM  
subasta el siguiente inmueble emiwtr- 
gado: "Lote de teiTsno número^ue- 
ve, letra "A " , sito en el bardo Sipile, 
de esta ciudad, el cual mide y limita 
así: al Norte, treinta y tres metros 
veinte centímetros, con fraceióa del 
lote número ocho "A " ; al Sur, trein
ta y  un metros cinco cendmetros, 
con lote número diez "A " ; al Este, 
(Hez metros, mediando caEe, (xm lote 
número cinco, letra "B " ; y, al Oeste, 
diez metros, mediando caüe, coq íun- 
piedad del Licenciado Tomás Alonso 
E. En este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, ouMNta 
etm tejas, piaos de laddHoe de bazro 
dos de las piezas, compuesta delinco 
piezas con sus correspondimttes co- 
cmns; inmueble huMdto a favor dd 
señor Reyaaldo Martínez GmazMea, 
bajo el N^ 87, foüos 128 y 129, del 
Tomo 112, del Registro de la Prqpie. 
dad, de ^ t e  departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado m
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de Siete Mi! Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Tdma. Henriquez de Tercero, Dora 
Argentina, Juña, Benjamín y  M ario 
(Mando Henriquez Girón, de canti
dad de iempiras, intereses y  costas 
que Íes adeuda ei señor Reynaldo 
MarMnez Gonzáies. Se hace ia adver- 
tCMia de que por tratarse de prime
ra hcitación, no se admitirán postu
ras que no cubran ias dos terceras 
partes avaiúo, el cual asciende a  
ia cantidad arriba expresada.—-Tegu- 
dgaipa, D. C., 12 de marzo de 1973.

SHverio llo re s,
Srio. por Ley.

(f ) SHverio Flores. Hay un seHo que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo Ci- 
vü.— ^Tegucigalpa, Francisco Mora- 
jtán, Honduras".

M 1 5 M .^ a I6 A .7 3 .

E3Í ioAraschto, Secretario del Juz
gado Prunero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al

público en general, hace saber: r̂ ue 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente añt . 
a las nueve de la mañana, y  en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta c! inmue
ble sígiiientc: "Lote de terí-eno rú  
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y 7K, cálle de por 
medio; al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-Q. calle de 
por medio; con una extensión super- 
Heial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuacúradas con ochenta 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública autorizaos 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Cast^lanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla-
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A R N C LTO  CARRASCO AM AD O R,
Jefe Depto. Cambios.

dríHada con iadriüo de cemento, cu
bierta de tejas, t?i.iendo seis piezas 
rn ia primera pianta, y  tres piezas 
en ia segunda; con sus servicios sa  ̂
nitarios correspondientes, iavadoro y  
püa de agna e instalaciones de luz 
c!cctrica; ^c:ia pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en ei fon
do, una píMa grande destinada a 
taller de mecánica y garage, paredes 
de piedra, cubierta de asbesto, con 
su correspondiente portón de hierro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor de! ejecutado Am ul- 
fo Zúñiga, bajo el N^ 234, folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
F i^c isco  Morazán. E l inmueble an
teriormente desctito ha sido valorado 
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece Mit Novecientos Veintiúii 
Lempiras (Lps. 13.921.00), y  se rema
tará para con su producto hacer pago 
al señor Femando Zelaya S., de canti
dad de lempiras que es en deberle el 
señor Am ulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de prim era licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava- 
luo, y sin que hagan el respectivo 
depósito.— ^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M.,
SecreMrto.

(f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
seHo que dice: "Juzgado de Letm s 1' 
de lo Civil.— ^Tegueigalpa, F . M., Hon
duras.

Del 9 al 3 1 M. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo C3vit̂  
d ^  departamento de FranciBco Mbra^ 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada p a r a ^  
día viernes s ^  de abril entraatet! a  
las nueve de la mañana, y  en eHoeal 
que ocupa este Juzgado, se rematMiím 
en pública s u b a s t a  los ágsientes 
inmueMes: a ) "Lote marcado een el 
númwo 29-1 de la  Lotificación deoo^ 
minada "E l Trigo", situado en el 
lugar llamado E l T ]^ o , aldea de E l 
Hatillo, de esta jurisdicción; lote que 
tiene un área de veinte m il varaa cua< 
dradaa, con estos limites especialea? 
al Norte, propiedad d d  Ingeniero 
Elügenio MoliruL hijo, doscientos sida  
metros, en una línea con inflexkmes 
a noventa grados am: ciento quince 
metros, cuarenta y un metros cin-̂  
cuw ta y un m etr&, por lo cual d  
terreno afeeta la  form a de una es
cuadra; al (M ente, con propiedad d d  
Ingeniero Eugenio M dm a hijo, cin
cuenta y  seis metros, mediando calle; 
y  al Poniente, con lote 29-1 "A " ;  
lote mareado con d  número 29-1-A^ 
de la denominada LotiScadora Í3  
Trigo, situado en el lugar llamado E l 
Trigo, aldea de E l Hatillo, de esta 
ju r^d ieci^ , lote que tiaien  un área 
de cinco mil seteaentos ochenta y 
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadrada, con estos límites 
especiales: A l Norte, con propiedad 
del Ingeniero Eugenio M dina hijo,
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mediajido calle; al Sur, propiedad del 
miamo Ingeniero M o l i n a  hijo; al 
Oriente, con lote número 29-1; y al 
Poniente, con propiedad del Ingenien  
Molina hijo, y  con lote de doña M aiia 
de Díaz Gómez; inmueble a favor dd  
señor Carlos Hum berto Uclés Sierra, 
con el número 105, folios 209 al 212, 
del tomo 211, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
mento; b ) Polígono número Dos. Tie
ne un área superñcial de cuarcita y  
cuatro mil novecientos ochenta y  
nueve metros cuadrados cuarenta y  
dos centésimas de metro cuadrado, 
equivalente a sesenta y cuatM mil 
quinientas veintiséis varas cuadradas, 
treinta y siete centésimas de vara  
cuadrada, colindando así: al Norte, 
propiedad de Carlos Valladares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos Herrera; 
y  al Oeste, con el inmueble denomina
do Polígono Uno, propiedad del mis
mo declarante señor Carlos H. Uclés. 
Este terreno demarcado con el nom
bre de Polígono Dos, tiene la cabida 
de los inmuebles que se encuentran 
inscritos a favor de! señor Carlos 
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 44, folÍM  198 al 204, del tomo 
203, del Registro de la  Propiedad, de 
este d ep a rt^en to ; c ) Terreno del 
Polígono número Uno. Tiene una área 
superñcial de setenta y  cuatro mil 
novecientos cincuenta y ocho metros 
cuadrados veinticmco centésimas de 
metro cuadrado, equivalentes a ciento 
siete mil quinientas varas cuadiadas 
sesenta y  dos centésimas de vara 
cuadrada, colindando asi: al Norte, 
con propiedad de M iguel Varela; al 
Sur, con propiedad de Loreto Pagoa- 
ga; al E!ste, con terreno del Polígono 
^¡íúmero Dos, de propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H . Uclés; al 
O ^te, con propiedad de Miguel Vá
rela. Este Polígono Número Uno 
corre^wnde al inmueble que aparece 
inscrito a favor del señor C a r l o s  
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 150. folios 405 al 407, del tomo 
206, del R a s t r o  de la  Propiedad In
mueble, de este departamento; d ) So
bre los derechos que le corresponden 
a l señor Carlos Humberto Uclés 
Sierra en el siguiente inmueble: "Lo 
te de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la aldea de E l Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manza
nas, más o menos, siendo de una su
perficie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y treinta por ciento y cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y cincuenta, siendo sus límites 
especiales los siguientes: al Norte, 
con propiedad de Alfonso Sansone: 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
depósito maderero de la Agencia Ca
bos-Caribe. camino que conduce a la 
aldea de E l Carrizal de por medio; 
a! Este, terrenos de canteras de Isi
dro López Cañizales y  otros; y, al 
Oeste, propiedad de Alberto Laitano 
y  del que habla, carretera del Norte 
de por medio. Derechos inscritos a  
favor del señor Carlos Humberto 
U dés Sierra, con el número 4, folios

NOTA: A  loa suacñptorea de 

LA GACETA, ae lea hace soben 

que tres meses después no se 

odmilen r^^Jlomos.

LA DIRECaOM.

7 al 9, del tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Doscien
tos M il Lem piras, y  se rem ata^n  
para con su producto hacer pago al 
Banco de E l Ahorro Hondureno, S. A . 
y  al Banco L a  Capitalizadora Hon
durena, S. A ., de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se ha
ce la advertencia de que por tra tiü ^  
de segunda licitación, es hábil cual
quier postura que se haga.— Teguci- 
galpa, D. C. 16 de marzo de 1973.

J. FacsHno Laínez JW.
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras l'̂  
de lo Civil.— ^Tegucigalpa.— Firan- 
cisco M orazá" — Wnnduras".

Del 21 a! 29 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 2? de Letras de lo Civí!, de! de
partamento de Francisco Mwazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a  celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a  
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble em bargado: "U na casa de 
piedra y ladrillo, de una sola phmta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y luz eléctrica 
y alcantarillado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la  lotiñcación Las Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta y  dos (82 ), que mide y li
m ita: al Norte, nueve metros treinta 
y  un centímetros, con lote número 
ochenta y  uno; a l Sur, nueve metros, 
con cade; a! Este, diecisiete metros 
noventa y  cinco centímetros, con lote 
número ochenta y  tres; y, al Oeste, 
veinte metros setenta y nueve centí
metros, con Jote setenta y nueve". 
Inscrito el dominio de! anterior in
mueble, a favor de los señores: Faus
to Díaz Canas y Rosario Torres de 
Díaz, con e! N? 61, folios del 165 a! 
168, del Tomo 217, del Registro de 
la  Propiedad de este depaAamento. 
Dicho inmueble y  sus mejoras, fue 
valorado en la  suma de Diez M il 
Trescientos Ochenta Lempiras, y  se 
rem atará para con su producto, ha

cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas que aoa 
en d e lirio  los señores: Fausto Díaz 
Carias y  Rosario Torres de Díaz, al 
Banco Atlántida, S. A. Se advierte 
a los interesados (̂ ue per tratane 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las doa 
terceras partes del avalúo, el cua! 
asciende a la suma arriba indicada. 
— ^Tegucigalpa, D .C., 2 de marzo &  
1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un seüo me 
dice: "Juzgado de Letras 2* de lo 
Civil.— ^Teg^ücígalpa, Francisco Mora- 
zán.— Honduras".

Del 6 al 28 M. 73.

E l infrascrito, Secretario dá  Juz* 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mota- 
zán, al público en general, y  para ha 
efectos de ley, hace sabé^r: que m 
audiencia del día lunes veintitr& de 
abril del corriente año, y a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa 
Despacho, se remataiú en púM ^  
subasta el siguiente inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la Lo- 
tificación Planes del Berrinche, tdtaa- 
da en este Distrito Central, cuyos 
lím ites y  dimensiones son: al Noite, 
siete metros cincuenta centímetros, 
con Bloque "H ", calle de por maho; 
al Sur, ^ete metros cincuenta centí
metros, con lote D-dieciséis; al Este, 
treinta metros con cincuenta cenñ- 
metros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
'veintinueve metrM con noventa cen
tímetros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ez- 
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y  tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en cahdad de 
m ejoras en el lote anteriormente des
crito y deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y ladriNo, 
consta el primer piso de una Hala, de 
siete metros con cuarenta y cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo .dividido en dos piezaa 
toda la  pared de! frente de piedra de 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el s^fundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un sdo 
salón, piso de madera machihemhra- 
da, encielada, techo de asbesto y ma
dera; en el pnm er piso hay instalado 
baño y  servicios sanitarios; en d  se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad 
ra trescientos galones; instalaoín 
completa de luz eléctrica; un sótam  ̂
de cuatro metros con sesenta cmtí- 
metros de frente por tres metws 
ochenta y  cinco ceni^etros de fondo 
y  dos metros cuarenta y  cinco oenh- 
metroB de alto. E l resto dd solar se
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C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de CLIN ICA PO PULAR , 
S, A , convoca a los accionistas de la empresa, para que asistan 
a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en las ofici
nas de la misma, el día l'' de abril de 1973, a las 11:00 a. m., 
para tratar lo establecido en el Artículo 108 del Código de 
Comercio.

De no reunirse el quórum de ley, dicha Asamblea se 
celebrará al día siguiente, a la misma hora, con los accionistas 
que asistan.

pietarioB de Menee y conocedores del 
inmueble que se desea, titular; d  in
mueble antes indicado, se encuentra 
ubicado en la aldea de San Francis
co, municipio de San Marcos de Co
lón, en este departamento. Para su 
tramitación, se confirió poder al 
Abogado Braulio Cruz Amador, Cole
giado con Carnet 0049.— Cholute-
ca, 20 de febrero de 1973.

28M.73.

SECRETARIA D EL CONSEJO  
DE ADMINISTRACION

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración del CENTRO MEDICO  
SUYAPA, S. A. de C. V., convoca a los accionistas de la 
empresa, para que asistan a la Asamblea General Ordinaria, 
que se celebrará en las oficinas de la misma,, el día P  de abril 
&  1973, a las 9:00 a. m., para tratar lo establecido en los 
Artículos 168 y 169 del Código de Comercio.

De no reunirse el quórum de ley, dicha Asamblea se 
celebrará al día siguiente, a la misma hora, con los accionistas 
que asistan.

28 M .73.
CONSEJO DE ADM INISTRACION

encuentra, ocupado por una. galera de 
madera cubierta de iámina, de quince 
metroa con cuarenta y cinco centi- 
mehoB de fondo, estando inscrito el 
dominio a favor del señor Juan A r
mando Robles Peña, con el número 
ciaapio Hcsenta y seis (166), folios 
doscientos cincuenta y  tres (253) al 
doscientos cincuenta y  cinco (255), 
de! tomo ciento ochenta (180), del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Asimismo, se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
eaal asciende a la cantidad de Trein
ta Mil Lempiras.— Tegucigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1973.

Joaquín MuriRo, 
Secretario

D d 26 M. al 18 A. 73.

TTTCLOS SUPLETORIO S

La infrascnta, Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras, del departa
mento de Choluteca, a l público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que ante este Despacho se 
ha praSMitado el señor Adán Vargas,

O lga X . N vera,
Secretaria.

(f )  Olga N . Rivera. H ay un sello que 
dice: "Juzgado 2? de Letras.— Cho
luteca, Depto. de Choluteca, Hondu
ras".

26 F., 28 M. y 28 A . 73.

mayor de edad, soltero, agricultor, 
hondureno por nacimiento, vecino de 
San Francisco, jurisdicción de San 
Marcos de Cblón, solicitando Titulo 
Supletorio sobre el inmueble aiguien- 

"Un solar de once varas ^  an
cho por cuarenta varas de largo, hay 
edificada una casa de adobes, esta ca
sa cuenta con todos los servicios ne
cesarios para servir de habitación: 
agua potable, luz eléctrica, servicios 
sanitarios; tiene como límites los si
guientes: al Norte, con carretera Pa
namericana; al Sur, con propiedad de 
Gabriel Calderón; al Oriente, con so
lar y casa de Matilde López; y, al 
Occidente, con casa y solar de la se
ñora Estela Fonseca. Físicamente 
forma un solo cuerpo, y no hay pro
pietarios pro indiviso, y agregando la 
posesión que ejerció su antecesor, este 
inmueble lo ha poseído por más de 
diez años, en forma quieta, pacífica, 
pública , no interrumpida y de buena 
fe, realizando actos de verdadero due
ño, nadie ha reclamado contra su po
sesión, y es de concenso general que 
él es su propietario. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece la 
información sumaria de los testigos: 
Pedro García Hernández, Felipe Ba
ca y  Félix Pedro Fonseca; todos ca
sados, mayores de edad, agricultores, 
del mismo vecindario de San F^Tui- 
cisco, hondurenos de nacimiento, pro-

L a  infrascrita. Secretaria por ley, 
del Juzgado de Letras Departamental 
de Islas de la Bahía, al público en 
general, hace saber: que con fecha 
veintisiete de enero del año en curso, 
se presentó a  este Juzgado de Letras 
Departam ^tal, el señor Am ox Bush 
Tatum, mayor de edad, casado, mari
nero, hondureno, y  vecino del munici
pio de Guanaja, en este departam ^- 
to, solicitando Título Supletorio sobre 
los siguientes inmuebles: a ) Un lote 
de terreno, ubicado en el lugar llama
do Nustry, mi la  Isla  de Guanaja, el 
que se encuentra cultivado de árboles 
óutales, cocoteros, bananos y  pláta
nos, chatas, café y  zacate, debida
mente acotado con tres hilos de alam
bre de púa, el cual mide y  colinda: 
al Norte, (600) yardas, con twreno 
nacional; al Sur, (600) yardas, con 
quebrada nacional; al Este, (370) 
yardas, con E llis Johnson y W illie 
Borden; y, al Oeste, (370) yardas, 
con Lerey Hunter, que este inmueble 
lo hubo por herencia de su difunto 
padre; b ) Otro lote de terreno Mbua- 
do en la aldea de Sabana B ^h , en 
la misma Isla de Guanaja, el que 
mide y lim ita: al Norte, (78) yardas, 
con Adíe Kirckonnell, ahora bodega 
Randolph; al Sur, (34) yardas, con 
Hoomer Me. Coy, calle de por me
dio; al Este, (118) yardas, con Lo- 
rance Reeves, Hoomer Me. Coy y  
Amera Tatum; y, al Oeste, (128) 
yardas, con Caleb Bush y  Rosa Duar- 
te; que sobre este terreno tiene ubi
cadas dos casas, una mide (38) pies 
de la:go por (20) pies de ancho, 
construida de madera, con techo de 
asbesto laminado, y la  cual le sirve 
de casa de habitación, y la otra cons
truida de madera, con techo de as
besto laminado de (16) pies de largo 
por (14) pies de ancho, valorado m- 
chas casas y solar en la cantidad de 
(L  20.000.00); y, c) Otro lote de te
rreno en el Cayo "ÍÜLARX", banda 
sur de la Isla de Guanaja, que mide 
sesenta centésimas de acre, el cual 
se encuentra cultivado de cocoteros 
y limita: al Norte y Este, con solar 
de Gloña Lavendoif Catalane y ^  
mar; y, por el Sur y Oeste, con el 
mar Caribe o de las Antillas, dicho 
solar lo hubo por herencia de su  
difunto padre Edwin Bush. Y  care
ciendo de título de dominio inscribí-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE MARZO DE 1973

INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAncOS 
NAQONALES, DEL DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

ENERO , 1973

PUBLICACIONES............................ -......- ........  L  5,725.00

V E N T A  D E  G A C E T A ............ ........ ........... -..... 247.00

FACTURAS C A N C E L A D A S ___________________  3,304.73

SUSCRIPCIONES  -........................................  1,930.00

FACTURAS P E N D IE N T E S  ______ ____________ _

T O T A L  PR O D U C C IO N ............ .......

MB3BERO, 1973

L  11,206.73 

4,627.75

L  15,834.48

P U B U C A C IC N E S  ............ ..............

V E N T A  D E  G A C E T A  -------------------

FACTURAS C AN C B34AD A8______

SU SC R IPC IO N E S .............. .......... ...

FACTURAS P E N D IE N T E S ...... ....

T O T A L  PR O D U C C K W

L  6,847.00 

135.50 

26tC8  

2,266.00 L 9,515.58 

4,021.75 

L  13,537Í3

R E S U M E N

PRODUCCION E N E R O

PRODUCCION F E B R E R O _________________

T O T A L  PR O D U C C IO N ________

L  15,834.48 

13,537.33 

L  29,371.81

TegtKÜgalpa, D. C., 3 de m arzo de 1073.

M M U E L  A . OCHOA  
Mrector.

ble en el Registro de !a Propiedad, 
está soKcitando Título Supletorio so-̂  
bre los inmueMee descrita  anterior^ 
mente, y para acreditar Los extremoe 
de su soHdtud, ofrece e! testimonio 
de Los te^igos: Rodntan K. Borden, 
Nathanieí H. W heeíer y  Spurgeon R. 
MHLer, quienes son mayores edad, 
casados, comerciantes y Perito Mer- 
caatíL, respectivanuMite, hondurenos 
y propietarios de bienes inmueMes y 
deL mismo vecindario de Guanaja.—  
Roatán, 19 de febrero de 1973.

Ana B. Ch&vez, 
Secretaria por ley.

( f )  Ana B. Chávez. H ay un seHo ^  
dice: "Juzgado de Letras.-'-Roaian, 
Islas de la  Bahía.— ^Honduras".

26 F., 28 M. y 27 A . 73.

Viene de !a la pág'na
Garcia y  Yeny M arina Pineda, vecinos de 
San José. Copán, Copáa, previo entero de 
(L  10.00) diez lem piras, en la  oficina que

el M ialaterio de Hacienda y  CrédMe P&- 

biieo designe.— ComuníqueHe.

R AM O N  E . CRUZ

El Secretario de Batade en los D^paehCS 
de G obem aciin  y  jusMeia,

M earde Z tM ga  A .

oficina que el M inisterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa* 
chos dt Gobernación y  Justicia.

nücsíde Z M gS  A.

Acuerdo N* 1917

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
püMica,

ACU ERD A:

Dispensar la pubiicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Gerardo An
tonio Reyes Núñez y  Reina Guillermina 
M onroy Guevara, vecinos de Tegucigalpa, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

E l Secretarlo de Estado en loe Despa-
cbos de Gobem aci&t y  Justicia,

Ricardo Zúadga A .

Acuerdo N* 1918

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre de-̂  
1972.

E l Presidente Constitucional de !a  RqtA- 
büea.

ACUERD A:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Víctor Rafiaei 
NúHen y  B e e ^  Mí^gdpísaa Duartaí'Vfetses 
de Tegucigalpa, D. C., previo eateMSf4e" 
(L  10.00) diez lempiras, en ia  eOeisd) qes<  ̂
el M inisterio de HateienA y  CrádiW PA^ 
blico designe.— Comuniqúese.

RAM ON E^ CRW ^

E l Secretario de Estado én loe 
de Gobeznadón y

Acuerdo N^ 1913

T ^ u c iga ip a . D. C.. 12 de septiembre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDAr

Dispensar !a  publicación de edictos para 

contraer m atrim onio civil, a Lester A lvin  

Harris y  M aria Esperanza Canales Or<ió- 
ñez, vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo 

entero de (L  10.00) d iez iempiraa, en la

Acuerdo N* 1919

Te^iéigslpai^ D. C., 12 de espesadme dnr 
1972.

E ' Presidente ConsMtuciona! de la Re^ 
pública.

AfTUERDA:

PisDena**p !s pubHnaclón de edictos pera 
contraer matrimonio civil,-a Co!3̂ ld̂ o-dê . 
Jesús Ortiz Aguirre y Alba Cano Mcnte!- 
van, vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) dies lemphas,.sn la 
oficina que el Ministerio de Hadenda y 
Crédito Público des'gne—Comuniqusoa

RAM O N R  CRÜ3

El Secretarlo de Estado en los Despa 
chos de Gobetnación y Justicia.

Ricardo ZdsOtHML̂
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE AíARZO DE 1973

Acuerdo 192<̂

Teguciyalpa, D. C., 13 de septiem bre de
1M2.

presidente Constitucional de la Ke- 
pdbUca,

ACU ERD A:

la publicación de edictos para 
efmtraer matrimonio civil, a Carlos Orlsn- 
da Fuentes y  O livia Tábora Leiva, vecinos 
de Santa Rosa de Copán, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la  oficina 
que ei Ministerio de Hacienda y  Crédito 
PMMioP designe.— Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ

El Seeretaño óe Estado en los Despachos 
^E obem ación  y  Justicia,

R icardo Zúaiga A .

Acuerdo N* 1921

'^gndgalpa, D. C., 13 de septiem bre de
1M2.

E i Presidente Constitucional de ia  Re- 

ACU ERD A:

Diî Mnaar la  publicación de edictos para 
somtraer matrimonio civil, a Roberto Cai- 
cedq y , Estela Paz M orel, vecinos de Sen 
Pedro Süla. Cortés, previo entero de . . . .  
ÍL  10.00) diez lempiras, en la  pRcina que 
et Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAM O N E. CRITZ

ffEl Secretario de Estado en los Despa- 
-ebea deíaobem ación y  Justicia,

R icardo Zúniga A .

Acuerdo N* 1922

= TS^eigalpa, D. C., 13 de septiem bre de 

PsesMente Constitucional de la Repú-
d̂jlsa,

A C U E R D A :

' Mspepsar la publicación de edictos para 
eontrser matrimonio civil, a Francisco 
AgüBar M. y E va Lucía V a llad ar^ , veei- 
as#-de San Pedro Sula, Cortés, previo ente- 
rs-^ie íL  10.00) diez lempiras, en la  oficina 
qas. et̂  3¡Caisterio de Hacienda y  Crédito 
PBdioo - d e s ^ e .—Comuniqúese.

R AM O N  B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Goberoación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A .

berto Cruz y  M aría M agdalena Vargas, 
vecmoa de Tegucígalpa, D. C., prervio en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que e! M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe— Comuniqúese.

RAM O N E . CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 1924

Tgucigalpa. D. C., 13 de septiem bre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

AC U E R D A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Manuel 
Rodas y Andrea Em elina García H errera 
vecinos de Reitoca, Francisco Morazán, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que e l M inisterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.— Comuniqúese

R AM O N  E . CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N * IM S

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiem bre de 
1972.

El Presidente Coínstitucional de la  R e
pública,

AC U ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rolando E r
nesto Gómez G. y Ana E lia  A lvarado, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C-, íMrevio entero 
de (L  10.00) diez lem piras, en la ofich ia 
aue e! Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Púbíico designe.— Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
pachos de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúidga A

Acuerdo N* 1923

*!bgneigalpa, D. C., 13 de septiem bre de
W !.

Ei Presidente Constitucional de la  Repú- 
bBee,

A C U E R D A :

Mepenaar  la publicación de edictos para 
OHctraer nmírimonio civil, a Garios N or-

Acuerdo N^ 1927

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 
1972.

E! Presidente Constitucional de la Repú 
bhea,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Andrés Pa- 
rahona y  M aría H enry. vecinos de San 
Juan de Flores, Francisco Morazán, pre
vio entero de ( LlO.OO) diez lempiras, en 
h. oñcína que el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E  CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zúniga A

Acuerdo N ' 1928

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civii, a Manuel Ro- 
lando Guzmán y  Rosa del Carmen Terceto, 
vecinos de Santa Bárbara, Santa Bárbara, 
previo entero de ( lú.OO) diez lempiras, en 
la  oficina que el M in isterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

R icardo Zántga A

Acuerdo N^ 1926

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiem bre de 
1972.

E l Presidente ConsütuchmaJ de la  Repú- 
púbHca,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
CMitraer matrimonio civil, W ilfTedo 
Edgardo González R . y  G loria Tañes, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Pú- 
WicQ designe.—Comumtqueae.

R AM O N  E. CRUZ

E l Secretario de Blstado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Zániga^ A

Acuerdo N * 1929

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 
1972.

Et Presidente Constitucional de la Re- 
púbiica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civ il, a José Rubén 
Pineda Cobos y  V era  S ofía  Rubí Avila, 
vecinos de Comayagua, Comayagua, pre
vio  entero de (L  10.00) diez lempiras, en la  
oficina que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

El Secretarlo de Elstado en los Despa
chos dê  Gobernación y  Justicia,

ZáBlga A

Acuerdo N * 1930

Tegucigalpa. D. C., 18 de septiembre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de !a  R e- 
púbMea.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio c iv il, a Iván  Adolfo
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LA  GACETA R E PU B LIC A  D E  H O N D U R A S . ——----^ TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE MARZO DE 1973

CONSTITUCION D E  SOCIEDAD

DESPACHOS A D U A N A L E S . S. A.

Se hace del conocimiento de los comerciantes y público en 
general, cumpliendo con lo ordenado por los Artículos 380 
y 6" &  las Disposiciones Generales y Transitorias del Códi<?o 
de Comercio, que por Escritura Pública del Notario Abogado 
Roberto Bueso Arias, autorizada en esta ciudad, el cinco de 
los corrientes, se constituyó la sociedad "DESPACHOS  
AD U A N A LE S , S. A " ,  con domicilio legal en esta ciudad, 
capital social de Cincuenta Mil Lempiras, y cuya finalidad 
será en especial las operaciones de correduría de aduanas, 
representación de casas extranjeras y navieras, distribución 
de mercaderías, registro de marcas de fábrica y patentes de 
invención y cobro de comisiones, y en general, la compra y 
venta de toda clase de bienes muebles o inmuebles, desarrollos 
urbanísticos, operaciones de títulos valores, fideicomisos, al
macenamiento y manejo de toda clase de mercaderías y a la 
promoción y  desarrollo de cualquier actividad comercial lícita,

San Pedro Sula, 7 de marzo de 1973

CONSEJO D E  ADAflN ISTEACION

28 M. 73.

OTdóñez G arcía y  The!m a M a iya jita  Lagoa 
Bana?M, vecinos de VsHe de Angeles, 
Francisco Morazán. previo entero de . . .  

(L  10.00) diez ienípiras, en la  oíicina que 

e l M lristerio de Hacienda y  Crédito Públi

co designe.— Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ

E l Secretai^o de Estado en los Despa

chos de Gobernación y  Justicia,

Rteardo Zdniga A.

Acuerdo N* 1931

Tegucigalpa. D. C., 18 de septiembre de 

1972.

E l Presidente Constitucional de la  R e

pública,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 

contraer m atrim onio civil, a Hernando M i

guel Gíanini Jano y  Rosa L izette Flores, ve

dnos de TegudgaJpa, D. C., previo entere 

de í 10.00) diez lem piras, en la oOcina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

McMds Zúniga A.

[M M tm !  CIDIBICM
Acuerdo N? 52

T ^ucigalpa , D. C., de marzo de 
1973.

E l Jefe de Estado

Conmderando: Que el Consejo D i
rectivo de la Em presa Nacional Por
tuaria en la  sesión celebrada el 13 de 

febrero de 1969, acordó solicitar al 
Poder Ejecutivo por intermedio de la  
Secretaría de Economía fija r los lí
mites terrestres y  mantimos del puer
to de aguas profundas que se cons
truirá en el Golfo de Fonseca.

Considerando:Que el Artículo 48 de 
la Ley Orgánica de la Empresa N a 
cional Portuaria, faculta al Poder 
Ejecutivo para que por conducto de 
la  Secretaría de Economía y  previa 
solicitud del Consejo Directivo de la  
Em presa Nacional Portuaria Hje los 
limites terrestres y  marítimos de los 
puertos bajo la  jurisdicción de la  re
ferida empresa, las cuales deberán 
hacerse del conocimiento del público.

Por tanto: En aplicación de los A r
tículos 5? y  48 de la Ley Orgánica de 
la Em presa Nacional Portuaria,

ACUERDA:

1?— ^Fijar ios límites terretrea y  
marítimos del puerto que la Ebnpreaa 
Nacional Portuaria construirá mi el 
Golfo de Fonseca, de la manera si
guiente: partiendo del punto A  que 
tiene por coordmiadas: Latitud 13  ̂
12* 00", longitud 87* 35' 26", situada

Mota de !a AdmioístHcM)
Loa onginaíea qwe ae 
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LA Dm Ecaow .

en aguas de Bahía de San Loranzo con 
rumbo Este Franco, y pasEmdo sNo 
por agua se llega al punto B con la
titud 13* 12' 00" y  Long. 87* 33' 27",̂  
también aguas de la Bahía de Sm  
Lorenzo. Desde el punto B, con rumbo 
(N-45* 00' E ) Noite cuarenta y cinco 
grados Este, cruzando agua se Ibga 
a las playas de Punta I^tón, conti
núa por tierra quedando a la cabeza 
de Punta Ratón dentro del área que 
se delimita, se atraviesa El Estero de 
los Barracones en dos veces, se cru
zan los Esteros de los Eapabáes y  
Cogollo de San José, se agüe por 
tierras bajas; se pasa por una loma 
por BU parte Noroccidentai, se conil- 
núa pasando muy cerca del Edoro 
Conchalitos para pasar al láe 
Cerros Las Lojas y por terreno cada 
vez m ás alto basta el punto C  ea el 
eje de la Carretera Panamorieana 
hacia el Noroeste hasta d  punto D, 
que tiene latitud 13* 26* 31" y  lo o ^  
tud 87* 27' C8". Desde el punto D  con 
rumbo S-45* 09* 00") Sur autw da y  
cinco grados Oeste y (Ajando la Ca
rrete !^  sigue el lindero pasando al 
Sureste del campo de Aviación de 
San Lorenzo, se cruzan salineras pa
ra continuar atravesando esteros y  
m anglares hasta llegar al punto E en 
la lá a  de Zacate Grande, con lah- 
tud 13* 18' 23" y longitud 87* 35' 26". 
Desde el punto D continúa el lindero 
sólo por aguas de la Bahía de San 
Lorenzo con rumbo Sur Franco hasta 
Regar al Punto A  lugar donde co
menzó y  termina esta descripci&i.

2*— Como consecuencia de la deli
mitación contenida en el numeral an
terior la Empresa Nacional Portuaria 
podrá ejercer dentro de esa área to
das aquellas actividades y derechos 
contemplados en los Artículím 7 y 8 
de su Ley Oigánica.— Comuniq^mee.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado el Des
pacho de Economía y Comercio,
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